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Este auto se notifica por estado 
#21 de 25 de Septiembre de 2020  

Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 22 de septiembre de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto en el cual el 11 de agosto de 2020, venció el tiempo conferido a los interesados para 

pronunciarse sobre la continuidad del presente asunto. Fueron aportados memoriales el 8 de julio y 15 de septiembre de 2020, solicitando 

se fije nueva fecha para la diligencia encomendada.  

  

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       comisorio No. 1367 #46 de 2019 

Demandante:    Juzgado 4 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Btá 
Fecha: Septiembre 24 de 2020.-   

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, SE 

INCORPORAN a esta foliatura los memoriales descritos en el informe de 

secretaría y al ser procedente lo solicitado el Juzgado fija la hora de las 09:30 

A.M. del día 16 del mes ABRIL del año 2021, con el fin de llevar a cabo el 

secuestro comisionado respecto del inmueble identificado con Folio de 

Matrícula inmobiliaria 50N-20467782. Comuníquesele al secuestre que se 

designó en auto por auxilio inicialmente esta encomienda (20-nov-2019), 

déjense constancias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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